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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las toyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarte «n los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por CUYO conducto se pa
sarán i los Kdftores de los menciónalos periódicos. 

{Rea!orden de 6 de abril de i 839 . ) . 

S g PUBLICA TODOS LOS DlAf.» ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P E B C I O DE sosaticios.—ED esta capita1. llevado 5 domicilio. 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 * rs. al mps; 36 íl trimestre; 7 2 el semestre. y < U 
?r>r un aro—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETI:», 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en «ellos.—Tin número suelto i reales. 

A D V E R T E N C I A B D i T O K U L . 

Lasoiaposiciones de lar 

r*%\ por r > d > U t M ^ ^ f J ^ r 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M i 
NISTROS. 

S.M.la Reina nuestraSeftora (Q.D.G.) 
y sa augusto Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
ftkfej . i .vo . . l r r r<- ; . - . i I . i j / l Ir. í j ' 

REALES DECHETOS. 

Para la plaza de Ministro del Tribuna* 
Supremo de Justicia, vacante por falleci
miento de don Juan María Biec, que la 
servia. 

Vengo en nombrará don Mauricio Gar
cía Gallo, Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid y Regeole que ha sido 
de la de Oviedo. 

Dado en Aranjuez á diez y siete de 
mayo de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y dolíanles. 

. Accediendo á los deseos de don J o a 
quín Jaumar de la Carrera. Regente que 
ha sido de la Audiencia de la Coruña y 
electo de la de Albacete, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de Sala vacante en la Au
diencia de Madrid por promoción de don 
Mauricio García Gallo que la desempe
ñaba. 

Dado en Aranjuez á d.'ez y siete de 
mayo de mil ochocientos sesenta y seis. 
— Está rubricad© de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Cuitantes. 

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, vacante por jubila-
c ion de don Miguel de Nájera Meneos, que 
la servia, 

Vengo en nombrar á don Teodoro Mo
reno, Ministro del Tribunal especial de 
las Ordenes militares. 

Dado en Aranjuez á diez y siete de 
mayo de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 

Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantcs. 

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
especial de las Ordenes militares, vacan
te por promoción de don Teodoro Moreno, 
que la servia, 

Vengo en nombrar á don Miguel Ba-
tallér, M jgislrado de la Audiencia de Ma
drid. 

Dado en Aranjuez á diez y siete de 
mayo de mil ochocentos sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

Accediendo á la permuta que dé sus 
respectivas plazas de Magistrado han so 
licitado don Juan de Dios Espejo y dou 
Juan Presa y Huerta, 

Vengo en nombrar al primero para la 
que este sirve en la Audiencia de Sevilla, 
y al segundo para ia queaq el desempeña 
en la de Burgos. 

Dado en Aranjuez ádiez y seis de ma 
yo de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes. 

M I N I S T E R I O D E U L T R A M A R . 

ESPOSICIOH i S . M. 

porlancia que por esta y otras razones . 
adquirió el espresado cargo obligó á V. M. 
por Real decreto de 14 de octubre del 
propio año á separar entre si las funcio
nes militares y políticas y encomendar 
las últimas á un empleado civil, no se 
adoptó medida alguna que reglamentase 
su desempeño. La necesidad, sin embar
c o , de una disposición que llene este va
cio se viene haciendo cada dia mas sen
sible á proporción que las atenciones de 
los diferentes ramos administrativos y 
de los servicios locales de la Habana han 
lomado el incremento que lleva consigo 
el progreso y desarrollo del vecindario, 
de la riqueza, y de los demás elementos 
que ensanchan los servicios públicos de 
un gran centro de población. Esto mismo 
hecho aconseja también que se facilite 
el ejercicio de las funciones de la Corpo
ración llamada á acordar ó deliberar 
acerca del régimen y ejecución de uua 
parte importante de.aquellos servicios 
por medio de reglas que establezcan el 
modo de instruir y despachar los diver
sos espedientes cuya resolución le está 
encomendada, y sean á la vezunagaran 
tía de orden y aoierto en la gestión de 
los asuntos económicos; materia que sin 
perjuicio de hacerse oportunamente ob* 
jeto de una disposición orgánica especia' 
no puede menos da reclamar la atención 
inmediata del Gobierno, tratándose de 
un Ayuntamiento cuyo presupuesto de 
gastos asciende en el año corriente á 
5.487,706 escudos, dato suficiente para 
dar idea de lo vasto de las atenciones que 
aquel está destinado á cubrir. 

Tal es el objeto del adjunta proyecto 

Señora: Desde que el Real decreto de 
17 de agosto de 1854 separó del Gobier
no superior civil de la isla de Cuba las 
funciones que de antiguo le estaban alri 
buidas como Gobernador político de la de reglamento que el decreto que le cn-
Habana y Presidente ordinario de su cabeza somete á la aprobación de V. M., 
A juntamiento, eneargándoselasalGober- en uso de la potestad reglamentaria que 
nador militar de dicha capital, se han compele á vuestro Gobierno. En dicho 
dictado algunas disposiciones dirigidas reglamento se definen las atribuciones 
á definir las facultades que correspondían que corresponden al referido Gobernador 
á la nueva autoridad respecto de la po- en el doble carácter arriba indicado. Se 
licia de su distrito; pero ni fueron lo 
completas que exigia el ejercicioespedi-
lo de sus atribuciones, ni se eslendieron 
á determinar sus relaciones con la cor
poración de que era Presidente. El Real 
decreto do 27 de julio de 1859, sobre or
ganización municipal de la isla, confirmó 
en el Gobernador de la Habana ei doble 
carácter de Autoridad de Gobierno y Cor
regidor de la capital; mas si bien la im-

clasiGcan las facultades que tiene como 
Autoridad de Gobierno sobre la base de 
las disposiciones vigentes en la isla y de 
los principios generalmente admitidos en 
la materia; determinándose sus relacio
nes con la Autoridad superior del terri
torio y con las que están á sus orden s, 
asi como la m a n e r a de hacer efectiva la 
responsabilidad en que puede- ¡ocurrir 
por abusos en el desempeño de su cargo. 
WiJ ;cn aftálitftttj oc|) ulhlrA Iflb uluor] 

En lo relativo á las atribuciones que le 
correspondan como Presidente del Ayun
tamiento, después de hacerse la clasi
ficación conveniente er.tre ellas, se de
claran auxiliares suvos en la ejecución 
de los acuerdos municipales á los Te
nientes de Alcalde y á cierto número de 
Regidores Comisarios; señalándose á los 
unos la obligación de cuidar, por dele
gación, del cumplimiento de los bandos 
y ordenanzas de policía urbana por parte 
del vecindario, y á los otros la de vigilar 
el buen régimen y exacta gestión «le los 
servicios locales. Se amplían las prescrip
ciones que rigen respecto de la contabi
lidad municipal con varias reglas enca
minadas á fijar de una manera concreta y 
efectiva la responsabilidad del Goberna
dor, Ayuntamiento y empleados de este 
en la distribución de los fondos del pre
supuesto, liquidación desús obligaciones 
y pagos con cargo á los capítulos del 
mismo, de modo que se asegure su exac
ta y regular aplicación. 

Se establecen para el despacho de los 
asuntos que correspondan al acuerdo, 
deliberación ó consulta de la Corpora
ción, las oportunas Comisiones, á las que 
se asignan deberes respectivos,determi
nando como común á todas el de formar 
y proponer al Ayuntamiento les pliegos 
de condiciones para los remales de los 
servicios y obras municipales, cu y os ac
tos habrán de autorizar, y se sajelan al 
propio tiempo los diferentes contratos 
sobre aquellos objetos al Real decreto de 
c o n t r a t a c i ó n de servicios públicos que 
rige en la Peníasula con varias a ¿la ra-
cienes que le hagan aplicable á los pri
meros. De esperar es que el conjunto de 
estas disposiciones alcance á lograr por 
el momento los resultados que el Gobier
no se propone y sirva de baseá un siste
ma general fundado en una división ter
ritorial mis conveniente que el actual, y 
en el establecimiento de Autoridades y 
corporaciones cuyas condiciones garan
ticen la marcha espedida de la Adminis
tración y los interesesde los gobernados. 

Fuudado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la soberana aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 50 deenerode 1866 Señora. 
— A I . R. P. de V. M.—Antonio Cáno
vas del Castillo. 
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R E A L D E C R E T O . 

lía vista de las razones que m e lia 
espueslo mi Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ai i ¡culo 1 -° Se aprueba el adjanto 

reglamento especial relativo: 
1.° Al ejercicio de las facultades 

que corresponden al Gobernador políti
co de la Habana en el doble carácter de 
Autoridad de Gobierno y Presidente del 
Ayuntamiento de dicha ciudad que le 
tribuye el Keal decreto de 27 de julio 
de 18;>9 sobre organización municipal 
de la isla do Cuba. 

2.° Al modo de funcionar aquella 
Corporación en el despacho de los asun
tos que le son propios con arreglo al es-
presado Real decreto. 

Art. 2.° El Ayuntamiento de la Ha
bana, sin perjuicio de atenerse desde 
luego a lo dispuesto en el reglamento 
de que se trata formará inmediatamente 
el de su régimen interior, con sujeción á 
las bases que el primero establece. 

Art. 5.° El Gobierno superior civil 
de la isla cuidará de la observancia del 
mismo reglamento y procederá á refor
mar, con presenciado las modificaciones 
que introduce, las instrucciones y demás 
disposiciones vigentes, en su aplicación 
al Gobernador y Ayuntamiento mencio
nados. 

Dado en Palacio á 50 de enero de 
18G6-—lisia rubricado de (altea! mano. 
—Cl .Ministro da Ultramar, Antonio Cá
novas del Castillo. 
R e g l a m e n t o e s p e c i a l r e l a t i v o a l e j e r c i 

c i o d e laB f a c u l t a d e s q u e c o r r e s p o n d e n 
a l G o b e r n a d o r p o l í t i c o d e l a H a b a n a 
e n s u d o b l e c a r á c t e r d e A u t o r i d a d d e 
G o b i e r n o y P r e s i d e n t e d e l A y u n t a 
m i e n t o d e d i e b a c a p i t a l y a l m o d o d e 
f u n c i o n a r e s l a c o r p o r a c i ó n e n e l d e s • 
p a c h o d e l o s a s u n t o s q u e l e s o n p r o 
p i o s . 

por conducto de la Secretaría estableci
da .por Real decreto de 10 de novienbre 
de 18)7. Iia3 qué le competen como 
Presidente del Ayántamiento, por con
ducto de la S ícrelaria de este. 
Atribucione^dol Gobernador como Autoridad 

de Gobierno. 

Art. 5.° Corresponde al Gobernador 
de la Qabaoa como Autoridad de Go
bierno: 

1.° Comunicar á quien corresponda 
las leyes, decretos,'órdenes y demás dis

para creer que se infringen las leyes, ocu-
riesen desórdenes ó se hallase amena 
zadala tranquilidad pública ó cualquie 
ra suceso grave ó estraordioafto hiciese^ 
necesaria la acción inmediata de ta Au
toridad. 

5 . ° Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada en caso de necesidad. 

6 . ° Aplicar gubernativamente las 
correcciones pira cuya imposición fa
culten á fas Autoridades de su clase 
las leyes, reglamentos y bandos de 

.8S1 vaam 

G olernador de ta llábana son reclama-
bles, sin perjuicio de su ejecución, ante 

posiciones que al efecto le dirija el Go- buen gobierno en las faltas que las mis -
bierno superior civil. mas disposiciones prevean. El Goberna-

2.° Ejecutar y hacer ejecutar en et dor de 1* Habana se sujetará á los llmi-

Det Gobernador de la llábana. 

Articulo 1.° El Gobernador de la 
Habana es la Autoridad principal en el 
orden administrativo del distrito del 
mismo nombre. 

Las Autoridades pedáneas, las de po
licía y las fuerzas civiles organizadas, 
estarán á sos inmediatas órdenes. 

El (¡efe "le policía de la isla estará 
bajo su dependencia en lo que se refie
re á la policía del distrito de la Habana. 
En lo demás, este funcionario depende
rá directamente del Gobierno superior 
civil. 

Art. 2.° El Gobernader de la Haba
na será el conducto ordinario por donde el 
Gobierno superior civil comunicará al 
distrito las disposiciones superiores y 
ordenes que se refieran á los servicios 
que este reglamento encomienda á dicho 
funcionario y por donde las Autoridades 
locales se entenderán con el espresado 
Gobierno. 

Art. 5.° El Gobernador de la Habana 
es á la vez Presidente del Ayuntamiento 
de la capital y ejercerá en la Adminis
tración muutcipal las atribuciones que 
le encomienda el Real decreto de 27 de 
julio de 1859 y disposiciones dictadas 
para su ejecución, ó las que en lo suee 
sivo le coufieran Ibs disposiciones que se 
dicten. 

Art. 4.° Las atribuciones que cor res
ponden al Gobernador de la Habana, co 
mo Autoridad de Gobierno, so ejercerán 

distrito las d i s p o s i c i o n e s superiores que le 
comunique el misma Gobernador y las 
de observancia general que se publiquen 
en la Gaceta de la llábana y sean cor
respondientes á los ramos del servicio 
público que requieran su intervención. 

3.° Mantener bajo su responsabili
dad el orden público y proteger las per
sonas y propiedades. 

4.° Reprimir (os actos contrarios á la 
Religión, á la moral ó á la decencia pú
blica, las fallas do obediencia y de res-
pelo á su autoridad y las que cometan 
los funcionarios y dependientes de la mis
ma en el ejercicio de sus cargos. 

5.° Cuidar de todo lo concerniente á 
la Sanidad, en la forma que prevengan 
las leyes y reglamentos. 

6.° Proponer al Gohieroo superior 
civil todo lo que puedaconlribuiralade
lantamiento intelectual y moral de su 
distrito y al fomento de sus intereses 
materiales. 

Art. 6.° Compete igualmente al Go
bernador de la Habana aplicar en su 
distrito las leyes, reglamentos, ordenan
zas y órdenes superiores relativos al ré
gimen y prolecion de las clases sujetas 
á una disciplina particular, salvas las 
atribuciones conferidas por las mismas 
leyesá otras Autoridades y corporaciones. 

Art. 7 " Ademas de las atribucio
nes que espresa el articulo anterior, el 
Gobernador de la Habana ejercerá en los 
diferentes r a m o 3 y servicios de la Ad
ministración pública las facultades que 
las leyes reglamentos y d e m á s d i s p o s i c i o 

n e s vigentes establecen para los demás 
Gefes do distrito ó que en especial le 
deleguen. 

Art. 8. p Para el buen desempeño de 
as atribuciones que encomiendan al 

Gobernador de la Habana los artículos 
anteriores deberá: 

1.* Publicar, previa la aprobación 
del Gobierno superior civil, los bandos 

disposiciones de buen Gobierno que 
creyese conducentes al ejercicio de sus 
fuuciones. 

2.° Adoptar las medidas que estén 
al alcance de su Autoridad para evitar 
la perpetración de los delitos y procurar 
su descubrimiento y ia aprehensión de 
tosautores de cualquier hecho criminal. 

o.° Instruir por sí mismo ó por sus 
delegado* las primeras diligencias en 
a q u e l l o s delitos ceyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones ó agentes, en
tregando en el termino de tresdiasal Tri
bunal competente los detenidos con las 
diligencias que hubiere practicado. 

4.° Acudir sin demora, dando parle 
al Gobierno superior civil, á cualquier 
punto del distrito en que hubiese motivo 

te» que aquellas fijen, siempre que ten
gan carácter de tales leyes ó hayan sido 
aprobadas por el Gobier no de S. M. Si 
no concurriesen en dichas disposiciones 
estos requisitos, deberá atenerse, en 
cuanto á la cuota de las multas y dura
ción de los arrestos, á lo que se dispone 
en el párrafo siguiente. 

7.* In.pouermullasdiscrecionalescu-
yo máximo sea 2U0 escudos por razón de 

K l Gobierno superior civil, que péará sil», 
penderías, modificarlas ó revocarlas» 
salvo cuando por raznn de la 'materia 
deban reformarse por otras Autoridades 
y'én otra forma. 

Art. i ! . Eí floLernáWde la Haba
na dará al Gobierno superior civil parlo 
mensual de sus resoluciones é inmedia-
amente de todos los sucesos que afecten* 
al orden, salubridad y bienestar de su 
distrito, así cerno délas disposiciones 
que con su motivo hubiese dictado. 

Igualmente dará conocimiento al mis 
mo Gobierno, en tos periodos-que-esta -

¡ fije, del estado en que se hallen los di
ferentes ramos de la Administración. 

Arl. 12. El Gobernador de la Haba
na no podrá traspasar los limites que es
presa el art. 8.° eo la aplicación de cor
rección ÍS. exijlr mullas en metálico, pro
ceder en la exacción de estas por embar
go ó ventas de bienes, ordenar la apre
hensión de individuo alguno sino en case 

L infracción no previslas en la, dispo- depresunooo fun.ln.ta <le haber ejecuta-
s i ciónos á que se refiero el párrafo ante
rior y de los actos y faltas que determi
na el párrafo cuarto del art. 5." 

8.* Aplicar en defecto del pago de 
las mullas que imponga en uso de las 
facultades que le confiaren los párrafos 
anteriores el arresto supletorio en !a pro
porción de un día de .rresto por cada 2 
escudos de multa hasta el máximo de 30 
dias. 

9.° Dar ó negar permiso para las 
funciones públicas que hayan de celebrar
se en la Habana, y presidir estos, actos 
cuandolo estime conveniente. 

10. Presidir cuando lo crea oportu
no las corporaciones locales cuya inspec
ción y vigilancia corresponden á la Ad
ministración, siempre que el Gobernador 
superior civil no ejercitase por sí ó por 
el Director de Administración esta facul
tad, ó estuviese directamente encomen
dada á aquellas Autoridades. 

11. Suspender, modifi:ar ó revocar 
los actos y providencias de los funciona
rios y agentes que dependan de su Auto
ridad, salvocuandootra cosa establezcan 
las disposiciones vigentes. 

42. Suspender en casos urgentes á 
los ompleados que estén bajo su depen
dencia, dando cuenta inmediatamente 
al Gobierno superior civil. 

13. Dictar en general, dentro del 
círculo de su autoridad, las disposiciones 
que exija el ejercicio de esta y el cum
plimiento de las órdenes superiores. 

Art. 9.* Las disposiciones de los pár
rafos sesto, sétimo y octavo del anterior 
artículo, noescluyen la facultad de apli
car las correcciones especiales que los 
reglamentos impongan á las clases suje
tas á una disciplina parlicular, siempre 
que aquellos e s l e í legalmente aprobados 
y no hayan sido derogados ó modificados 
por disposiciones de carácter general á 
todas las clases. El Gobernador de la 
Habana se sujetará á dichos reglamentos, 
asi en la naturaleza de las correcciones 
como eo el límite y sustitución délas 
mismas, y someterá á la Autoridad ju
dicial respectiva las infracciones que, se
gún las leves y disposiciones vigentes, 
deban penarse en forma de juicio. 

Arl. 10. Todas las disposiciones Je 

lo el delito, cuyo descubrimiento se de
ba á sus disposiciones ó agentes, ó da 
mediar providencia de la Autoridad su
perior ó de la judicial, ni retardar la r e 
misión á esla del aprehendido y de las 
diligencias practicadas por más tiempo 
del que fija el mismo articulo. 

Art. 13. Si el Gobernador quebran
tase estas prevenciones incurrirá en 
espansabilidad.' 

La Real Audiencia conocerá, previa 
autorización del Gobierno superior civil» 
de los procesos que se entablen contra el 
Gobernador de la Habana por razón de 
las infracciones espresadas óde cualquier 
otro abuso cometido en el ejercicio de 
sus funciones. 

El Gobierne superior civil concederá 
ó negará el permiso, previa la consulta 
del Consejo de Administración, que esta-
bece el arl. 23 del Real decreto de 4 de 
julio de 1 > 61 , y en caso de negativa re
mitirá el espediente al Ministerio de Ul
tramar para la resolución que corres
ponda. (Se concluirá). 

CONSEJO DE ESTADO. 

R E A L D E C R E T O . 

Dona Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución do la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espanas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Barcelona, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pendo ante el 
Consejo de Estado, en grado de apela
ción, entre parles, de la una el Licencia
do don Modesto Llorens, en nombre de 
don Bartolomé Bosch y Pazzi, apelante, 
y de la otra el Ayuntamiento de Sarria, 
provincia de Barcelona, representado por 
mi Fiscal, apelado; sobre revocación da 
un acuerdo dictado por el mismo Ayun
tamiento para destruir y rellenar un sub
terráneo que atravesaba por debajo déla 
via pública: 

Vislo: 
Visto el espediente gubernativo, del 

. cual resulta. 
Que el Ayuntamiento de San Vicente 



¿ e Sarria dispuso en 2 de agosto de 1865 
fle el espresado Boscb. dueño de una 

^gíia en la calle de Barcelona, esquina 
i a Jo 'a Gruz y Jordá, en el mencionado 
«Bebió, destruyese y rellenara una obra 
jubteTfár.ea, que partiendo de la misma 
^ a atravesaba la calle de la Cruz y co
municaba con un terreno adquirido por 
jjosch en el ano de 1 8 5 7 , al lado o pues-
lo de la propia calle, y habiendo recla
mado Bosch de la referida providencia 
para ante el Gobernador de la provincia 
de Barcelona, laconfírméesta autori lad, 
de acuerdo con los dictámenes del A/qui-
tecto y Consejo provincial, en 2 de octu
bre del mismo ano, siendo notificado el 
interesado en i i del propiomes; y como 
acudieseBjsch de nuevo a la propia Au
toridad insistiendo en que se le permi
tiera justificar el derecho que le asistía 
para conservar el subterráneo mandado 
derribar, se resolvió en 1 i de diciembr e 
inmediato siguieute mantener lo dispues
to en 2 de octubre sobre el particular. 

Vista la demauda deducida en 8 de 
«ñero de 1 8 Ü i ante el Consejo provincial 
de Barcelona por Bosch. con la solicitud 
de que se declarara.que. tenia derecho á 
conservar la gruta ó cueva de que se 
trata, y que no ha habido ni hay d e r e 

cho para privarle de e l l a ; que se conde
ne al Ayuntamiento de Sarria, á recons
truirla bajo la dirección de dos Arquitec
tos nombrados por las partes, do cuenta 
del municipio, y que se le indemnizase 
de los dapos y perjuicios ocasionados: 

Vista la contestación del Ayuntamien
to pidiendo la absolución de la demanda 
y que so impusiera al ador perpHuo si
lencio y el pago de las costas del juicio: 

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca de las partes y las pruebas practica
das por las mismas: 

Vista la sentencia pronunciada en 2 
de marzo de 1865 por el Consejo provin
cial fallando que d e b í a absolver y absoU 
via al Ayuntamiento de Sarria de la de
manda entablada por Bosch: 

Vistos el recurso de alzada interpues
to por Bosch de la «interior sentencia, y 
el auto del Consejo provincial en que le 
fué admitido: 

Vsto el escrito de mejora presentado 
por el Licenciado don Modesto Lloren», 
en nombre de Bosch, solicitando que se 
revoque el fallo del inferior y t e impon
gan al Ayuntamiento de Sarria las coilas 
de ambas instancias: 

Visto el de contestación de mi Fiscal, 
en nombre del Ayuntamiento apelado, 
pretendiendo que se confirme la senten
cia del inferior en cuanto mantiene la 
destrucción y terraplén acordados por el 
Ayuntamiento y aprobados por el Gober
nador, salva la cuestión de pertenencia 
en juicio plenario ante quien corres
ponda. 

Considerando que la resolución guber
nativa de 11 de diciembre, contra la cual 
se entabló la demanda, estuvo reducida 
á confirmar la de 2 de octubre, que que
dó ejecutoriada por no haberse interpues
to contra ella recurso LEGAL en tiempo: 

Considerando, por lo mismo, que la 
citada resolución gubernativa de 11 de 
diciembre no podría ser revocada ó con
firmada sin que lo fuese la anterior de 2 
de octubre para lo cual no hay términos 

— 3 — 

hábiles, porque, como queda espuesto, 
está legalmente consentida: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Facundo Infante, don Joaquín José 
Casaos, don José Cave Ja, don Manuel de 
Sierra y M ya, don Antonio Escudero, 
don Manuel García Gallardo, don Aote-
ro de Echarri, don José de Sierra y Cár 
denas, don Pablo Giménez de Palacio y 
don José Gener. 

Vengo en confirmar la sentencia del 
Consejo provincial de Barcelona en su 
parte resolutiva. 

Dado en Palacio á veinticuatro de marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Iteal mano.—E( Presi
dente del Consejo do Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.» 

Publicacioo.—Leído y publicado el an-
anlerior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
la sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga coma resolución finat en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los miamos, ta notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 5 de abril de 1866.—Pedro de 
Madrazo. 

| SEGUNDA SECCIÓN. 
I GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración —Negociado 4 . ° — 
Construcciones civiles. 

Autorizada por Real orden de 7 del 
actual, la reforma de alineaciones de la 
calle de la Cebada de esta capital, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticule 4.° del Real decreto de 27 de julio 
de 1853. he dispuesto publicar dicho 
proyecto por medio del presente anun
cio, señalando el término de veinte dias, 

I á contar desde el siguiente al en que 
aparezca en el Boletín oficial, para que 
los propietarios á quienes puedan afectar 
las] nuevas alineaciones, presenten las 
reclamaciones que convengan á su dere
cho en este Gobierno de provincia donde 
se hallan los planos de manifiesto, con 
arreglo al art. 4 . a de la ley de 17 de ju
lio de 1856, advirtiendo que el proyecto 
de que se trata no es de ejecución inme
diata, y SOLO se llevará Á efecto cuando 
el interés del propietario ó el mal estado 
de las fincas exijan su reconstrucción. 

Madrid 2 9 de mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e a t o . 

Sección de Administración.—Negociado I . 
Construcciones Civiles. 

Autorizada por Real orden de 10 de 
mayo de 1865 la reforma de alineacio
nes y rasantes de las calles del Rosario, 
Don Pedro y San Buenaventura, y las 
plazuelas del Humilladero y Puerta de 
Moros de esta capital, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 4 . ° del Real 
decreto de 2 7 de julio de 1855, he dis
puesto publicar dicho proyecto, por me
dio del preseote anuncio, señalándose el 
término de veinte dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca en el Bo/eft'n 

Oficial de la provincia, para que los pro
pietarios á quienes puedan afectar las 
nuevas alineaciones y rasantes, presenten 
las reclamaciones que convengan á su de
recho, en este Gobierno, donde se ha
llan los planos de manifiesto, con arreglo 
al art. 4 . ° de ta ley de 17 de julio de 
1836; advirtiendo que el proyecto de 
que se trata no es de ejccuc'roo inmedia
ta, y solo se llevará á efecto cuando el 
interés del propietario ó el mal estado 
de las fincas exijan su reconstrucción. 

Madrid 28 de mayo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e B e a t o . 

Ayuntamientos . 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servía la plaza de Secretario del 
Avunlamiento de Viltanueva de la Caña
da, dolada con el sueldo anual de 292 
escudos, pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el diaque se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gacela; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y Real 
ORDEN de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 26 de mayo do i ¿66. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA D I LWUDIBNC1A TERRITOMLAL OS 
MADRID. 

En esta Audiencia está vacante unx 
plaza da perlero do estrados, que en 
conformidad á lo dispuesto en l o s artícu
l o s 50 y 51 de la Real orden de 30 da 
octubre de 1852, debe proveerse en s a r 
gento, cabo ó soldado licenciado que ha 
ya servido con buena nota. 

Los que aspiren á obtener dicha plaza» 
presentarán sus solicitudes al Excmo. sa-
ftor Regente deesta Audiencia, en el t é r 
mino de cuarenta dias, á contar desde el 
en que se inserte el anuncio en la Gaceta, 
acompañando los documentos que acre
diten sus circunstancias y entregando la 
solicitud en la Secretaria de gobierno da 
mi cargo. 

Madrid 28 de mayo do 1866.—José 
Leonardo Roldan. 

Sección de Fomento—Negociado 7.°—Minas. 
Número l » 5 . 

Por decreto de esta fecha y en ns:> de 
las facultades que me están conferidas, 
he venido en aprobar la constitución de 
una Saciedad especial minera que se 
ha establecido en esta capital con el nom
bre do Union Carbonera, con el objeto de 
beneficiar las minas de carbón de piedra 
denominadas La Esperanza y Xa Madri
leña, sitasen e.t término municipal de Sao 
Adrián de Jnarros de ia provincia de 
Burgos. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales de esta capital, cum
pliendo lo dispuesto en la ley de Socieda
des mineras de 6 de julio do 1859. 

Madrid 2 i de mayo de 1866. 
El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

- s i n tu ib m i « H h ' . t ' . ' i 
Seeáoo de Gobierno.—Negociado i.8—Nú

mero 3 1 3 6 . 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de m i Autoridad practica
rán las diligencias oportunas para averi
guar el paradero de una muía, de la p r o 

piedad de don Antonio Lasfargues, que 
se eslravió hallándose pastando en el 
canal. 

Senas. 

Castaña oscura, de buena estampa, 
de 6 á 7 anos, con un lobanillo en la 
mandíbula inferior del lado izquierdo. 

•Madrid 28 de mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

DUQUE DO SESTO. 

j l - U Í C J i¡\ V , : ; T ! T U Í .«^¿Ufal ftSKSj 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P t -

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Subsidio ¡ndnstria!. 

Teniendo la Administración en cuenta 
la mayor facilidad que ha de resultar ea 
las operaciones de contabilidad al for
mar las matrículas do subsidio para el 
próximo año económico, con que el tanto 
por ciento de la cobranza sea una cifra 
redonda que evite la multitud de sumas 
y muliplicaciones que produciría el tipo 
de una fracción decimal lao aproximada 
á un entero, como es la de 9 9 8 milési
mas que se añade al 5 por 1 0 0 , ha acor
dado prevenir á los Alcaldes, para su ma
yor comodidad que señalen el 6 por 100 
redondo como premio de cobranza á las 
cuotas y recargos de las matriculas da 
subsidio, teniendo presente aquellas 
consideraciones y la insignificancia del au
mento que ocasiona, sin perjuicio de 
indemnizar á los contribuyentes en el 
aüo próximo de las dos milésimas de es
cudo en que saldrán perjudicados. 

| Por consiguiente el tipo de 5 escudos 
9 9 8 milésimas que se ha fijado én la cir
cular de esta Administración, inserta en 
el mi ai. 1 1 3 del ttoletin Oficial, corres
pondiente al 12 de mayo, como premio 
deobraoza, sealterará, señalando en su 
lugar el 6 por 1 0 0 de cobranza. 

Madrid 2 4 de mayo de 1 8 6 6 . — Jos» 
Fernandez de Riero. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 
Por el presante cilo t llamo y emplazo 

á don Pedro Galban, Administrador da 
Loterías que fué del núm. i 6 de esta corte, 
para que se presente en esta Administra
ción, Sección de Estancadas, á satisfa
cer la cantidad de 1 9 6 8 escudos 9 4 8 mi
lésimas y sus intereses que adeuda al Te
soro, según se espresa en la certificación 
que se publicó en la Gaceta del día 15 
del actual; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica dentro de los nueve dias s i
guientes á la publicación de este segundo 
edicto, le parará el perjuicio qua haya 
lugar, conforme á lo dispuesto en la ley 



orgánica. deOlBiifflír de Cuentas del | 
Reino. 

Madrid 27 de mayo de 1866.—José 
Fernandez de Hiero." 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
•fíibiij» ortiwiifoiTol btijfif) ii tniás p | 

Juzgado de paz del distrito de U Inclus . 

En virtud de providencia dictada en28 
del actual por el señor don Manuel A l o n 

so Romero, Caballero de la Orden militar 
del Santo Sepulcro y Juez de paz del dis
trito de la Inclusa de esta corte, en el 
espediente de juicfo verbal seguido á ins 
tancia de doña Francisca Gutierrezcontra 
don Paulino Soto, sobre pago de500 rea
les, se, sacan á pública subasta varios 
muebles y otros efectos embargados al 
Solo, cuyo remate tendrá lugar él dia 8 
de-junio próximo y cuatro horas de su 
tarde, en dicho Juzgado de paz, sito en 
el piso bajo dé la Audiencia territorial 

Loque se anuncia al público por me
dio del presente á 109 efectos oportunos 

Madrid 28 de mayo de 1 866.—De or
den de S. S., el Secretario, Fernando 
Rico.— 

Juzgado de primera instancia del distrito del 

1 
bre cumplimiento de Real sentencia eje- | 
entonada y pago de 2424 arrobas de 
paja y costas que respectivamente deben 
satisfacer según condena; en inteligen
cia que si no comparecieren se continua
rán las diligencias en su rebeldía y les 
pararA cuanto se actúe el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Viloria á 24 do mayo de 
1866.—P. de la Casa.—Por mandado 
de su señoría. Mariano de Ugarle. 

Así resulla de su original obrante en 
la Escribanía principal de Guerra de mi 
cargo de (jue certifico y firmo en Vitoria 
fecha ut supra.—Mariano de Ugarte. 

Centro 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juefe de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
de número de la misma, don Jacinlo Za
patero, so cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á dou José 
Mateo de Urrutia, natural de Barcelona, 
que falleció en esla corte sin testare! dia 
20 de enero del año ; el nal. para que en 

el termino de Ireinla dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio, comparezcan en dicho Juzgado 
y escribanía, por sí ó legalmente repre
sentados á u educirlo en el espediente que 
se i n s t r u y e á instancia de sus dos hijas 
doña MelitOna y doña Emilia .Maleo, so
bre que se las declare sus únicas here
deras. 

Madrid 24 de mayo de 1866.—Jacin
to Zapatero. 

l oxgado de Guerra de las Provincias 
Vascongadas. 

El doctor don Pedro Juan de la Casa y 
Navarro, Auditor de Guerra de la Ca
pitanía general de las Provincias Vas
congadas, y como tal 

C omisión militar de la provincia de Barcelona. 
Fiscalía-

Don Felipe Provecho y Morilla, Teniente 
Coronel primer Gefe do! segundo ba
tallón del regimiento infantería de 
Zaragoza, núm. 1 2 , f i s c a l de esta 
comisionóte. 
Iulicto.—toó habiéndose presentado 

en esla fiscalía, sin embargo de las di
ligencias practicadas hasta la fecha para 
que lo verifique, el paisano doq.Pascual 
Ventura Lalorre, Ayudante que fué del 
regimiento caballería de Numancia, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
conspiración y sedición contra el Gobier
no de S. M., usando de la jurisdicción 
que la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) 
liene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pregón á 
dicho don Pascual Ventura Lalorre, se
ñalándole los pabellones del Rey de la 
ciudadela de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente deñlro del 
término de 50 dias, que se conlarán d-s-
de el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas, y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía por el censejo 
peimanenle de esla comisión, sin mas 
llamarle ni emplazarle, por ser estala 
voluntad de S. M. 

Fíjese y pregónese esle edicto para 
que venga á noticia de todos. 

Barcelona 20 de mayo de 1866.—Fe
lipe Provecho. 

lar, bajo el tipo de 150 escudos, ó sean 
1500 reales, y respectivos pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Buítrago 23 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, León do Arribas. 
—El Secretario, EusebioMaria González. 

Alcaldía constitucional de Navac«rrada. 

Hallándose concluido $ de manifiesto 
por término do quince dias el apéndice 
al amillaramiento, el cual ha de servirde 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial, correspondiente al 
año económico do 1866 á 1807, se pone 
en conocimiento de los contribuyentes en 
él comprendidos, á fin de que en dicho 
término acudan el que lo crea oportuno 
a la Secretaría de Ayuntamiento, á ente
rarse y esponcr lo conveniente si se cre
yesen agraviados, advirtiendo que pa
sado dicho término sin reclamar, sufri
rán los perjuicios á que hubiese lugar. 

Navacerrado 24 de mayo de 1866.— 
El Alcalde, Felipe Espinosa. ' I Í I 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Como quiera que á pesar de admitirse 
postura en dos terceras partes del enca
bezamiento, no se haya hecho en la su
basta de este dia á los derechos de con
sumos que devenguen los ramos de vino, 
a c e i t e y aguardiente, cumpliendo con lo 
que dispone el art. 199 de la instrucción, 
queda abierta la subasta por término de 
ocho dias, dentro de los cuales se admi
tirá postura que cubra dichas dos terce
ras partes. 

Vicálvaro 27 de mayo de 1866 —El 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 

Audiencia, etc. 
Magistrado de 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por mi y refrendada por el Es
cribano que autorizo, se cita, llama y 
emplaza por este edicto y termino dé 
treinta dias, contados desde su publica
ción en los Boletines de esta provincia, 
Burgos y Madrid y Gaceta del Gobierno, 
á los herederos del finado don Lorenzo 
Lalorre, Capitán de infantería y factor 
de provisiones que fué en la plaza de 
Burgos, para que se preset ten anle este 
superior Juzgado de Guerra á oir las pro
videncias dictadas y que se dicten i n él 
espediente que en el mismo radican con
tra el propio L a t o r r e . don Vicente Cas-
Uñón y don Juan Antonio Galvete, so-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional deBuitrago. 
Se hace saber que con la autorización 

superior, se subastarán el dia 24 del pró
ximo mes de junio, en la sala consistorial 
de esla villa, desde las once de su ma
ñana en adelante, los pastos de la dehe
sa de Carramaría, perteneciente á estos 
propios, cuyo arriendo dará principio en 
15 de julio de esle año, y terminará en 
50 de junio de 1867. y su aprovecha
miento podrá hacerse con 800 cabezas 
de ganado laoar. 10 cabrio, 40 vacuno 
y 10 caballar, permitiéndose el siego de 
los vallejos, lodo por la cantidad de 400 
escudos, ó sean 4000 reales, en que han 
sido tasados, y por la que se abrirá su
basta. 

Asimismo se subastarán por igual tiem
po acto continuo los pastos de la dehesa 
de la Mata, también de estos propias, sita 
en jurisdicción de Gascones, cuyo apro
vechamiento p o d r á hacerse c o n 500 ca
bezas lanares, 20 vacuno, y 10 caba-

\ira dia constitucional de Pozuelo de Alarcon 
Se halla vacante la plaza de Inspector 

de carnes de esta villa, dolada con el 
sueldo anual de 72 escudos. Los profe
sores veterinarios que deseen obtenerla, 
dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde que suscribe, dentro del terral 
no de treinta dias. contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia. 

Pozuelo de Alarcon 15 de mayo de 
1866.—Marcelino Garrido. 

i Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Con la competente autorización se ar
riendan en pública subasta, y con la ven
ta libre, los derechos de los artículos de 
consumo del vino, aguardiente, aceite, 
jabón, tocino, manteca, vinagre y car
nes, correspondientes al año económico 
de 1866 á 1867. habiendo señalado esle 
Ayuntamiento para sus dos remates el 
domingo 5 do junio y 10 del mismo pró
ximo venidero.de diez ádoce de sus ma
ñanas, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se manileslará 
en el acto del remate. 

Navacerrada 24 de mayo de 1866.—• 
El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del Monte. 

En Boadilla del Monlese subastan los 
artículos de consumo con la venta asolu-
giva al pormenor de vino, aguardientes 

y carnes frescas para el año económica 
de 1866 á $7 , y para sus dos remates ha 
"señalado el Ayuntamiento los dias 10 y 
47 de junio próximo, a las doce desús 
mañanas, en las casas capitulares. 
< Boadilla del Monte 22 de mayo da 
1866.—El Alcalde, Antonio Sevilla, 
n'i 1iA[ e b i r r , .- ... 

En Boadilla del Monte se halla con
cluido el apéndice al amillaramiento qne-
ha de servir de base para el reparti
miento de lo contribución territorial en 
el año económico de 1866 á 67, el que 
está de manifestó por ocho dias para 
oir las reclamaciones. 

Se encarga á los señores Alcaldes de 
Alcorcon y Majadahonda se sirvan dar 
publicidad en sus pueblosáeste anuncio. 

Boadilla del Monte 25 de mayo de 
1866.—El Alcalde, Antonio Sevilla. 

Alcaldía constitucional do Vicálvaro. 
Se anuncia nuevamente la subasta del 

arbitrio municipal de pesos y medidas 
concedido áesla villa, por todo el pró
ximo año económico, advirtiéndose que 
en este r e m a t e se admitirá postura que 
cubra las dos terceras partes del lipo que 
para el primero se fijó, y bajo las demás 
condiciones que resultan del espediente, 
y para su remate se ba señalado el dia. 
17 de junio próximo, á las once de su ma
ñana, en esta sala capitular. 

Vicálvaro 26 de mayo de 1866.—EL 
Alcalde constitucional, Miguel Sevillano. 

So saca á pública subasta el aprove
chamiento de pastos del Juncar y Era» 
de Ambroz. de estos propios, y para su 
remate se ha señalado el dia 17 de junio 
próximo, á las once de su mañana, en 
esla sala capitular, b?jo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esle Ayuntamienlo. 

Vicálvaro 26 de mayo de 18*56.— Et 
Alcaldeconslüucional. Miguel Sevillano. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
Por no disfrutar salud en esta corla 

uno de la familia de un veterinario de 
primera clase, establecido en la misma, 
aceptaría éste un partido decente para 
ejercer su profesión, en cualquiera punto 
de nuestras provincias. Podrán dirigirse 
á don Vicente Montero, calle de la Es
trella, núm. 14, cuarto bajo.—412. 

•• • • * a. S Í a u . 
ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San. 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán los 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matriculas de subsidioin^ 
dustrial y de comercio. 

K DI T O A , I ) . JUAK AvroiUOfl*ac iA. 
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